
N. 1158. AÑO DE 1838. ma r t e s  3o d e  e n e r o .

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina GobeTiia. 

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 

salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísimos Se

ñores Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 

Carlota.

REAL DECRETO.

Convencido mi Real ánimo de los daños que causa d 
la disciplina del ejército la aplicación del indulto general 
a los desertores que se presentan a implorarle en mi 
Real Palacio, y persuadida al mismo tiempo de que los 
individuos que le impetran son comunmente los de peor 
conducta y de mas perjudiciales costumbres, he venido, 
como Regente y Gobernadora del reino y á nombre de 
mi augusta Hija Doña Isabel 1 1 , en decretar:
. I o Los individuos militares de cualquiera clase que
se presenten en Palacio acogiéndose a indulto , solo po
dran obtenerle en los casos que Yo tenga a bien acordár
mele con arreglo á las leyes.

2.° El gefe de la guardia de Palacio remitirá las ins
tancias, seguri se practica actualmente, al Ministerio de la 
Guerra, disponiendo desde luego (pie los interesados sean 
fconducidos a disposición del capitón general de esta pro
vincia, directores é inspectores de las armas ó autoridad á 
quien corresponda , con una papeleta que acredite su pre
sentación á solicitar indulto, á fin ele que en virtud de 
este documento se suspenda proceder contra el presenta
do, quien quedará sujeto al castigo á que se hubiese he
cho acreedor, si 110 recayese disposición mia que prevenga 
lo  contrario antes de espirar los quince primeros dias si
guientes al de su presentación.

3.° Quedan exceptuado* de optar al indulto los que le 
soliciten por el delito de primera deserción, a menos que 
esta se cometa en tiempo de guerra, ó con circunstancias 
de tal naturaleza que puedan dar lugar a que recaiga la 
imposición de pena capital ó de presidio, en cuyo caso los 
acusados quedan comprendidos en lo que se previene en 
los dos artículos anteriores.

4.° Este decretóse observará y pondrá en cumplimien
to desde el dia l.° de Marzo próximo venidero. Tendréis- 
lo entendido, y lo comunicareis á quien corresponda. =  
Está rubricado de la Real m ano.=D ado en Palacio a 9 de 
Enero de 1838.—A D. Jacobo María de Espinosa.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
y DEL DESPACHO DE L A  GOBERNACION DE LA  PENIN SU LA.

Según los partes que comunica el gefe político de Ciudad- 
Real con fecha 19 del corriente, el rebelde Basilio pasó por la 
villa de Herencia el 15, y el general D. Laureano Sanz le per- 
seguia muy de cerca reunido con la otra columna del 2 .° ligeros 
que manda D. Mariano Sanz: el general Ulibarri habia entra
do. en Yillarrubia de los Ojos el 17 del mismo.

De resultas de un expreso recibido por el general en gefe 
del ejército conde de Luchana,del general del ejército de la iz
quierda , se han puesto en movimiento las tropas que estaban 
acantonadas en Logroño y  pueblos de la parte baja de la Rioja.

Según parte recibido del alcalde constitucional de Atienza 
reíiriéndosé á comuuicacion del comandante de armas de Ber
linga, ha sido capturado por el comandante general de la sier
ra el titulado coronel Padre eterno (que es el rebelde Bejar), su 
muger, un comandante, con otros nueve de la gavilla y nueve 
caballos. 5  J

Esta aprehensión es del mayor Ínteres, principalmente en 
aquella ^provincia, en donde el citado rebelde ha cometido los 
wayores^horrores*

' El administrador de la estafeta de León en 25 del corriente 
narticipa que el oficial de cuerpos francos de Asturias Don 
'■Aa«cisco D otil, que habia sublevado en aquella ciudad la com
idilla de granaderos, sacándola del cuartel, atropellando la 
tardía é hiriendo gravemente al oficial de ella, ha sido preso 

I,M os Milicianos nacionales de Vil la reino: que la franquili-' 
'■ que se disfrutaba en dicha ciudad no se habia alterado y y 

/•r os soldados seducidos por Dotil se entregaron todos.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO

y  D e l  d e s p a c h o  d é  l a  6 u e r r a ¿

El géneraí en gefe del ejército del centro D. Marcelino Oráa 
con fecha 2 del actual dice desde Teruel: que según manifiesta 
el general de la segunda división D. Cayetano Borso en 26 de 
Diciembre último, resulta, que cómo supiese que los cabecillas 
Rufo y Lacoba habían entrado en el pueblo de Almenara exi
giendo raciones, marchó sobredicho punto, acdmpáñado del 
alcalde constitucional D. Manuel Perera, que se ofreció con una 
partida de Nacionales interceptar los pasos por donde la facción 
pudiera teiler noticia de su movimiento: que los rebeldes ¿> ade
mas de la ocupación de Almenara, destacaron fuerzas escalo
nadas en las poblaciones de Ghilehes , Jaura y Benaizte, por 
lo que dispuso el referido general Borso atacarles con el regi
miento Cazadores de Oporto, provincial de Lorca y la caba
llería del 4 -° ligero , logrando arrojar á los enemigos de todas 
sus posiciones, y causarles cinco hombres muertos , entre ellos 
un porta , cuyo caballo quedó en nuestro poder i que en seguida 
penetró'la división en el referido pueblo de Almenara, desapa
reciendo los facciosos por los monte; que circundan la Valí de 
IJxó : añade que rescató varios propietarios que llevaban presos 
los enemigos: hace mención honorífica de todos los individuos 
de su división , y con particularidad del alcalde D. Manuel 
Perera , comandante de la Milicia nacional; del sargento segun
do de la misma D. Pedro Martí; del capitán de Cazadores de 
Opcrto D. Carlos Gaertener , comandante de la columna de 
vanguardia; del cadete del 4 .0 ligero de caballería é individuos 
del misino Miguel Inarte, cabo primero, y de los soldados Ca
lixto Puche, Leandro Palacios, Manuel Villar y León Ellirt. 
Recomienda por último muy particularmente al teniente del 4*° 
ligero D. Gabriel SaeZ por su brillante comportamiento.

Enterada con satisfacción S. M. la Reina Gobernadora , se 
ha servido resolver en su consecuencia que se den las gracias en 
su Real nombre al general Boxso y demas individuos que este 
recomienda , publicándose la voluutad de S. M. en la orden ge
neral del ejército del centro.

El mismo general en gefe en 7 de este mes desde Ojos Ne
gros traslada una comunicación de 14 de Diciembre último del 
gobernador militar de Morella , en que da cuenta de una salida 
verificada el dia anterior contra los enemigos con la fuerza dis
ponible de la guarnición de dicho punto; siendo el resultado 
arrojar á los rebeldes de todas sus posiciones , destruirles sus pa- 
rapétos, é incendiar la masía del Boch , inutilizando varios ar
tículos que no pudieron llevarse d la plaza; añadiendo que á su 
regreso á la misma intentaron los facciosos picar nuestra reta
guardia; pero que los disparos de la artillería fueron suficien
tes para ahuyentar y dispersar á aquellos. Se recomienda al co
mandante de la fuerza D. Jaime Iglesias; al teniente de artille
ría D. Rafael M as; al ayudante de plaza interino D. Benito 
Lemi; al capitán D. José Valenzuela, y subteniente D. Ma
nuel Abecia, haciendo mención honorífica de los demas indivi
duos de la referida guarnición de Morella.

S. M. la Reina Gobernadora ha tenido á bien resolver se den 
las gracias en su Pieal nombre á los oficiales que se distinguieron.

El general en gefe de los ejércitos reunidos conde de L u - 
chana desde Logroño en 22 del corriente manifiesta, con refe
rencia al gobernador de S. Vicente de la Sonsierra: que sabedor 
este de que el enemigo estaba emboscado con el objeto de apo
derarse de los rebaños de dicho punto , dispuso en la mañana 
del 16, que verificasen dos compañías de la guarnición una sa
lida, cuyo resultado fue atacar á los rebeldes poniéndoles en 
completa dispersión, sin que por nuestra parte hubiese mas des
gracia que la de haber sido herido levemente el soldado del ba
tallón de la Rioja Matías Ortega.

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido mandar se den 
las gracias én su Real nombre á los individuos que mas se dis
tinguieron en la referida salida.

; N
El mariscal de campo D. Ramón María Narvaez, coman-* 

dante genertfl del cuerpo de reserva de Andalucía*, con fecha 16 
desde Málaga manifiesta : que éf coronel del regimiento provin
cial de Murcia dice en oficio del 5 desde Puertolla no qué el'ca-* 
pitan de cazadores de. su regimiento D. José María Martin sor
prendió err 26 del anterior en San Lorenzo á las facciones de 
Orejita y Peñuela ; siendo el resultado , después de algún fuego, 
penetrar con parte de nuestra tropa á la bayoneta en el referido 
pueblo, tomando casa por casa , mientras que el teniente D. Juan 
Navarro con el resto se dirigía á una de las salidas de la pobla
ción ; pero los facciosos huyeron desordenadamente pór el cami
no de las Huertezuelas, cuyo punto no pudo ocupar nuestra 
caballería á tiempo á causa de la escabrosidad del terreno y os
curidad de la noche. Añade que la pérdida del enemigo, no 
obstante su precipitada fuga , consintió en G hombres muertos y 
û . prisionero?, rescatando 15 soldados de tiradores de la Patria, 
que cayeron en'poder de los enemigos cuando interceptaron el 
último correo: dice por último haberles cogido ademas 2 4 ' caba
llos con sus monturas, incluso el del cabecilla Peñuela, y una

gran porción de fusiles, armas blancas, municiones, é infini
dad de otros efectos. Recomienda muy particularmente al te** 
níente D. Juan Navarro , y al sargento primero Gerónimo Mon* 
toya; añadiendo el comandante general lo bien que se compor* 
taron los individuos que estuvieron en la referida sorpresa , y 
Con especialidad el capitán D. José San Martin, y demas dé 
que este hace mérito.

S. M. la Réína Gobernadora se ha servido manda? sé deíi 
á todos las gracias en su Real nombré.

El capitán general de Castilla la Nueva en 28 del mismO 
dice: Que el capitán de la primera compañía de cazadores dé 
dicha provincia le manifiesta deMe Torrelaguna el dia ante
rior: que habiendo destinado á dos cabos de sü misrna compa
ñía con el objeto de averiguar el paradero de la gavilla de la
drones ó facciosos que Vagaban por los confines del partido de 
Tamajon tuvieron aquellos la ocasión de sorprender al cabecilla 
que los capitaneaba; siendo el resultado darle muerte , pues sé 
defendió con Obstinación, creyendo sin duda que sus coinpañe-3 
ros !e protegerían, lo que no sucedió, pronunciándose estos ert 
vergonzosa fuga i que el teniente de la referida compañía , des
tacado én Tamajon , da igualmente parte de haber salido á las 
doce de la noche del 25, sabedor de qué algunos ladrones se ha- 
liaban en uri caserío inmediato , siendo el resultado capturar tres 
de ellos con armas.

El mismo capitán general con fecha de hoy, refiriéndose at 
comandante general de Guadalajara, según oficio que este re
cibió del alcalde constitucional de Atienza, manifiesta que el 
gefe militar qué manda en la sierra de Burgos alcanzó el 2d 
á la facción que pasó por San Esteban, cayendo en poder de 
nuestras tropas el titulado coronel Bejar* mas dos comandantes 
y nueve rebeldes, con igual número de caballos.

PAR TE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

AUSTRIA.

V iena 9 de Enero.

Aquí se créé que nuestro Gobierno, cuya mediación se há 
invocado en el negocio del arzobispo de Colonia, está dispues
to á admitir á este prelado en sus Estados , donde se le con
servarán su categoría y dignidad {Mere, de Sotiabe.)

FRANCIA.

París 18 de Eneró.

Bolsa de lioy. Cinco por 100 consolidados * 109 fr. 60 c¿ 
Idem 5 por 100, 79 fr. 65.
Fondos españoles, deuda activa, 20 y medio.
Pasiva, 4 y medio.
Diferida 5.

— -------------------------------     i

La archiduquesa María Luisa, de Parmá, se halla grate* 
mente enferma. • <

De Tolon escriben con fecha 13 de Enero Id siguiente:
El teniente general Trezel, que hizo su travesía desde Boná 

á Argel en el vapor le F altare , se ha embarcado en esté- üM 
timo puerto á bordo del vapor Z*Aeheron, que ha arribádo ya 
á Marsella. Este paquebote lleva también al mariscal de campó 
Lamy, que ha inspeccionado el cuerpo de ingenieros en Africa1, 

Ayer llegó á esta el teniente general Rapatel, y debe em
barcarse mañana para Argel á bordo del vapor correo. Se ase-1 
gura que este oficial general, que por otra parte está llamarte 
al mando superior en A frica ,^reemplazará interinamente ét* el 
gobierno de lá colonia al mariscal Yalée, que se restituye a 
Francia. (Constitutionnel.)

ESPAÑA,

Toledo 25 de Enero.

El juez dé primera instancia del partido de Escalona con 
fecha 21 del actual me dice lo siguiente: - ’

Eu esta mañana me ha dirigido una carta un tal Francisco 
Perez, comandante, según se dice, de una gavilla de facciosos 
procedentes5 de Jara, pidiéndome 209 rs., y que si no se los 
énvío incendiará todos los molinos que hay fuera de esta po
blación, y entrará en ella: he Contestado que no se los remito 
por no exponerlos al camino, pero que venga pór ellos, que 
será bien recibido, porque estoy preparado con los libres c\p esta 
población , con lo demas que lié creído conveniente para óna^ 
pérsoiias tan bajas é inmorales. *

Al participarlo á V. S. no puedo menos de manifestarle 
que todo el distrito está inundado de facciosos, y que no po-



demos salir ni aun fuera de las puertas, como que hace tiem
po no hay tropa alguna destinada á la persecución de los pillos: 
se han adoptado las medidas oportunas para evitar una sor
presa , y no creo llegue el caso que la verifiquen, y jamas el 
invadir esta población una canalla semejante , pues tengo la 
satisfacción de que conocen estos habitantes sus intereses, y es- 
tan decididos á medir sus armas contra los enemigos de Isa
bel y  de la libertad.

Lo que hago insertar en este periódico para satisfacción de 
aquel juez y benemérito vecindario, y que sirva de noble estí
mulo á los demas pueblos de esta provincia. Toledo 22 de Ene
ro de 1838.=Martin de Foronda y Viedma. (B. O.)

El alcalde constitucional de Almonacid con fecha 21 del 
actual me ha dirigido el parte siguiente :

A la hora de las nueve de esta noche se aproximo a las 
puertas del cerco de esta población un grupo de facciosos de á 
caballo con intento de invadirla ; pero apenas fueron vistos se 
les rompió un vivo fuego, al que contestaron, rechazándolos vi
gorosamente esta Milicia nacional, y poniéndoles en vergonzosa 
luga sin lograr su objeto: ha durado el fuego dos horas, habien
do tenido que hacer la defensa con ocho malas escopetas y con las 
municiones que cada uno se habia proporcionado á su costa. 
Por lo tanto esperamos que Y. S. se interese con el Sr. coman
dante general de la provincia á fin de que nos conceda algunos 
fusiles y municiones, ó nos auxilie con alguna fuerza de tropa, 
pues estamos decididos á defendernos en tan críticas circuns
tancias.

Lo que hago publicar en este periódico para que sirviendo 
de ejemplo la bizarra conducta de estos valientes, se esfuercen 
todos los pueblos para imitarla. Toledo 22 de Enero de 
Martin de Foronda y  Viedma. ( Id .)

Idem  25.

El alcalde constitucional de Casar de Escalona con fecha 19 
del actual me dice lo siguiente:

Siendo como la hora de la una de la tarde del dia de ayer 
fue sorprendida esta población por un grupo de facciosos como 
de 16 á 20 hombres armados á caballo, los cuales se dirigieron 
con precipitación por el camino de Alanchete, Yalverde y de
hesa Boyal, que está inmediata. Tan luego como fue notada la 
aproximación se tocó con la campana la señal de alarma, con
curriendo en seguida los Nacionales y otras personas que se ha
llaban á la sazón en la población á la iglesia señalada por fuer
te, y subiéndose á la torre se les hizo fuego, que duró bastan
te tiempo,con las pocas escopetas que tiene el vecindario, gua
reciéndose los facciosos en los edificios de las afueras del pue
b lo ^  haciendo un postigo se internaron en la calle que lla
man de Escalona, en donde pegaron fuego á cuatro casas, en
tre ellas la de mi pertenencia, que no pudieron ser defendidas 
desde la torre, retirándose dichos facciosos desde dicha calle
Í>or el camino que se dirige al rio Alberche, llevando un caba
lo herido, y aun se asegura lo iba también uno de dichos fac

ciosos.
Insértese en el Boletín oficial de la provincia para conoci

miento del público y satisfacción de los leales de dicho pueblo. 
Toledo 23 de Enero de 1838.—E1 B. C, G ., Jorge D'Flinter.

Regimiento infantería de la Reina 2.° de línea. =:En cum
plimiento de la orden de Y. S. salí ayer para Torrijos con la
Íiartida compuesta de 30 granaderos de dicho cuerpo, y 12 de 
os movilizados con el teniente de los mismos D. Antonio M o- 

raleda, y á ini regreso en este d ia , como á hora de las tres de 
la tarde, en el puente llamado de Guadarrama me encontré con 
la partida facciosa del cabecilla Ganda, que sabedor de los cau
dales de Real Hacienda que yo escoltaba, pensaba sorprender
me en este paso con 20 caballos, en unión de igual número 
que tenia apostados al otro lado, para cuyo fin habían deteni
do en la venta que linda con dicho puente mas de cien tran
seúntes; pero avistados que fueron los enemigos que ocupaban 
el puente los cargué á la carrera, despreciando sus fuegos, y 
desalojaron con precipitación este punto y todos los demas: en 
este caso mandé á dicho teniente de movilizados ocupare y sos
tuviese á todo trance con parte de esta tropa uua altura que 
daba vista á la parte del resto enemigo, lo que ejecutó con la 
mayor exactitud ; y siendo indispensable la custodia de los cau
dales y la de un preso que conducía, dispuse la continuación 
de mi marcha para este punto, lo que visto por los enemigos 
demostraron darme una carga en el llano; mas al aproximarse 
conocieron que se les esperaba con orden, serenidad y sobresa
liente ardor en estos valientes, y se contentaron con hacer alto 
y  romper el fuego, al que se les contestó solo con la guerrilla, 
que fueron los suficientes para hacerles retirar sin volver á ins
tar en molestarnos. Por nuestra parte no hemos tenido desgra
cia alguna; y á ellos se les ha herido un caballo que hayamos 
visto. Recomiendo á V. S. el valor y buen comportamiento de 
todos los individuos que tuve el honor de mandar. Dios guar
de á V. S. muchos años. Toledo 23 de Enero de 1838. =: El 
teniente, Manuel Suarez.irSr. brigadier comandante general de 
esta provincia de Toledo.

Insértele en el Boletín oficial de la provincia para satisfac
ción de los interesados. Toledo 25 de Enero de l838.=Jorge 
XPFJinter. (Id.)

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA D EL SEÑOR MOSCOSO DE ALTAM IRA .

Sesión del dia 29 de Enero.

Se abrió á la una , y leida el acta de la anterior, quedó 
aprobada.

Se acordó repartir y  archivar 150 ejemplares que remitía 
el Sr. Secretario del Despacho de la Guerra de la memoria lei
da por su antecesor acerca del estado de su ramo.

Entraron á jurar y tomaron asiento los Sres. Senadores Don 
Ignacio de la Pczuela , D. Domingo Mela y D. José Rich, 
acompañados de los Sres. duque de Rivas y conde de A da ñero.

Procediéndose á la orden del dia, se puso á discusión el dic- 
támefi de la comisión encargada de examinar el proyecto de 
ley sobre el subsidio extraordinario en las islas de Cuba y Puer
to-Rico.

El Sr. Secretario marques de Falces leyó la representación 
que á S. M. dirigió el Sr. Ministro de Hacienda sobre este 
asunto, y el decreto que recayó en su consecuencia. Después 
lo verificó del proyecto de ley aprobado en el Congreso de se
ñores Diputados, y últimamente el dictámen de la comisión 
del Senado, la cual penetrada de que la ley no es otra cosa que 
el complemento de la de 3 de Noviembre, é igualmente de la 
imperiosa necesidad de que el Gobierno obtenga á la mayor 
brevedad posible los recursos pecuniarios con que cubra sus 
atenciones, y de que por lo mismo el Gobierno con su celo y 
previsión cuidará de evitar con sus instrucciones á las autori
dades de las islas de Cuba y Puerto-Rico los entorpecimientos 
á que pudiese dar ocasión alguna discordia entre ellas sobre el 
nombramiento de las personas para las juntas de que habla el 
artículo 1.°, opina que el Senado debe conformarse en un todo 
con el proyecto de ley remitido por el Congreso de Diputados.

Abierta la discusión sobre la totalidad del proyecto, el se
ñor Ferrer pidió permiso para hacer una pregunta al Sr. Se
cretario del Despacho de Hacienda; y obtenido, dijo deseaba 
saber si S. S. convenia con las pequeñas variaciones que al de
creto del Gobierno habia hecho el otro cuerpo colegislador.

El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA contestó, 
que cuando se discutió este proyecto de ley en el Congreso de 
Diputados expuso el Gobierno, como ahora manifestaba en el 
Senado, estar conforme con las variaciones hechas.

El Sr. conde de CAMPO ALANGE manifestó que necesi
tándose para votar una ley la mitad mas uno del número to
tal de individuos, no quisiera que por falta de esta adverten
cia se diera lugar á una reconvención.

El Sr. conde de PARSENT contestó que á su parecer la 
dificultad propuesta por el Sr. preopinante estaba resuelta, 
pues siendo el número de Sres. Senadores admitidos el de 76, 
y debiendo ser el total de 157, la mitad mas uno son 73.

Después de unas ligeras observaciones del Sr. conde de Cam
po Alange, á que satisfizo el Sr. Presidente, se preguntó de su 
órde* si habia lugar á votar sobre la totalidad, y se acordó 
que sí.

También se acordó que la votación fuese nom inal; y veri
ficada esta, se declaró por unanimidad haber lugar á entrar en 
el exárnen de los artículos.

Se leyó el primero, que fue aprobado sin discusión. (Vean-  
se las sesiones de los dias 18 y 19 de Enero del Congreso de 
Sres. Diputados.)

Asimismo lo fueron el 2.° y 3.°
Leído el 4»°> quedó también aprobado después de unas lige

ras observaciones de los Sres. marques de Falces, Ferrer y mar
ques de Torremejía, á las que satisfizo el Sr. Secretario del Des
pacho de Hacienda.

También lo fue el 5.° sin ninguna discusión.
Se leyó el 6.°
El Sr. CANEJA manifestó que si el Gobierno tenia los da

tos suficientes para hacer desde aqui la designación de las fin
cas de los regulares que hayan de venderse, seria esto lo mas 
conveniente; pero que si esto no fuera posible por no tener da
tos suficientes, le parecía lo mejor que fuera la junta la que hi
ciera esta designación.

El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA contestó 
que al redactar el proyecto de ley el Gobierno no tenia los da
tos suficientes, los cuales afortunadamente recibió cuando se 
estaba discutiendo en el Congreso de Diputados, y por ellos se 
sabe que en Puerto-Rico solo hay tres conventos, y los demas 
están en la isla de Cuba , y que por consiguiente ya podía des
de luego hacer la designación que apetecía el Sr. Caneja.

No habiendo ningún Sr. Senador que tuviese pedida la pa
labra en pro ni en contra, se puso á votación el artículo, y 
quedó aprobado.

También lo fue el 7.° después de una ligera discusión en
tre los Sres. marques de Torremejía, marques de Falces y el 
Sr. Secretario del Despacho de Hacienda.

También lo fuerou el 8 .° , 9.°, 10 y 11 , leyéndose en se
guida el proyecto para ver si estaba conforme con lo aprobado 
por el Senado.

Habiendo la comisión de Revisión de actas ocupado la tri
buna, leyó su dictámen acerca de las de la provincia de Sego- 
v ia , cuya acta ya está aprobada ; y habiendo justificado sufi
cientemente á juicio de la comisión su aptitud legal el Sr. Don 
Cayetano Melendez, la comisión era de dictámen debia ser ad
mitido. Asi se acordó.

Continuando la discusión de los artículos del reglamento 
interiorase leyó el 94 , que dice:

Art. 94. Ningún proyecto de ley será discutido sin haber
se impreso ó repartido ejemplares a los Senadores, y sin que 
hayan mediado tres dias lo menos desde esta repartición.

Aprobado sin discusión.
Igualmente lo fueron los siguientes:

Art. 95. El Presidente anunciará siempre con tres dias lo 
menos de anticipación , la discusión de todo proyecto de ley, 
y lo repetirá al cerrar las dos sesiones sucesivas.

Art. 96. La discusión de un proyecto de ley versará pri
meramente sobre su totalidad; y concluida esta discusión decla
rará el Senado osi há lugar á deliberar por partes ó'artículos.” 

Art. 97. Si esta declaración fuere negativa , se entenderá 
deshechado el proyecto de ley, y no puede volver á presentarse 
en el Senado durante aquella legislatura: si fuese afirmativa, 
se procederá á la discusión de las partes ó artículos, sin pasar 
de uno hasta haber resuelto sobre el anterior.

Se leyó el 98, que dice:
Art. 98. En todo proyecto de ley remitido por el Gobierno 

ó por el Congreso, la discusión general versará sobre la totali
dad de é l, y no sobre la del que presente la comisión del Sena
do: pero cuando se discutan los artículos se deliberará antes só
brelas enmiendas y variaciones hechas por la comisión en cada 
uno, y en el caso de ser estas desaprobadas se ocupará el Sena
do del artículo primitivo.

El Sr. GOMEZ BECERRA manifestó que habia tomado la 
palabra, no con el objeto de impugnar el artículo, sino por
que hallaudo un vacío en todo el reglamento, creia que en 
ninguna parte mejor que en él entraba la observación que iba 
á hacer. Que á su parecer debían también tener los Senadores la 
facultad de hacer las enmiendas en los proyectos de ley , asi co
mo la tienen los cuerpos colegisladores, y que si la comisión 
convenía en que se suspendiese la votación de la segunda parte 
del artículo hasta tomar en consideración la enmienda que iba 
á proponer, estaria el artículo cual convenia, suprimiéndose lps 
últimas palabras por no considerarlas necesarias. Que la enmien
da estaba concebida en estos términos: "Pero cuando se discu

tan artículos , se deliberara antes sobre las enmiendas o varia
ciones que proponga la comisión ó los Senadores en cada un,* 
empezando por las que le alejen mas del artículo primitivo.”

El Sr. marques de TORREMEJIA contestó que la comisión 
adoptaba la enmienda, y estaba pronta á retirar el artículo.

Quedó retirado.
Se leyó el 99.

Art. 99. Si fuere desechado un artículo del proyecto de 1 ey5 
sin que tampoco se hubiese aprobado antes el de la comisión, 
votará el Senado si ha devolver ó no á esta; y siendo afirmativa 
la resolución la comisión reformará el artículo; pero no se dis
cutirá en la misma sesión. Aprobado.

Se leyó el 100 , que dice :
" Art. 100. Después de discutidos los artículos de un proyec

to de ley , se votará este definitivamente; debiendo concurrir á 
la votación para que sea válida, 75 Senadores á lo menos.

El Sr. marques de FALCES observó que á su parecer, en 
lugar del número de 73 Senadores que se fijan en el artículo, 
se dijese "la mitad mas uno.”

El Sr. marques de TO RREM EJIA , después de manifestar 
se habia padecido un error material, pues en vez de 75 debían 
ser 74, dijo que la comisión habia creido deber arreglarse á la 
ley fundamental, y ser conveniente se fijase el número de in
dividuos que debían concurrir á la votación de las leyes para 
que fuese válida.

El Sr. PRESIDENTE suspendió esta discusión.
Se leyeron y acordó pasaran á la comisión varias adiciones 

propuestas á algunos artículos por diferentes Sres. Senadores.
El Sr. PRESIDENTE anunció que mañana se reuniría el 

Senado á las doce para continuar la discusión pendiente, y 
levantó la sesión á las cuatro y media.

CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I O  A Y U S O .

Sesión del dia 29 de Enero.

s e abrió á la una , y leida el acta de la sesión de ayer que
dó aprobada.

El Sr. Ministro de la Guerra remite para distribuir á los 
Sres. Diputados 250 ejemplares de la memoria de aquella se
cretaría, leida por su antecesor en 22 de Diciembre último. Se 
acordó que se repartirían.

El Sr. MONTOYA: Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: ¿Con qué objeto?
El Sr. MONTO Y A : Para hacer presente al Congreso que 

pasa ya de cinco ó seis dias que he puesto en la mesa una pro
posición , y que aun no se ha dado cuenta de ella.

El Sr. PRESIDENTE: No se ha podido leer todavía por 
la importancia de los asuntos que hay pendientes: se hará á la 
mayor brevedad posible.

Una comisión de profesores de medicina de Sevilla hace 
presente al Congreso que por el atraso en que se encuentran sus 
individuos, les es imposible satisfacer la contribución de sub
sidio y la extraordinaria de guerra , á no ser que se ‘les haga 
alguna rebaja; y piden se les conceda esta. Pasa al Gobierno 
esta exposición.

La diputación provincial de Zaragoza expone al Congrego 
el estado fatal en qué se encuentran los habitantes de aquel ¡
pais, afligidos con el azote de las hordas rebeldes que lo de- ■
vastan; y pide se les remitan auxilios de todas clases.

El Sr. HOMPANER.A: ¿Pasará al Gobierno esta expo- i
sicion ?

El Sr. IÑIGO: Pido que se lea toda la exposición en los 
términos que está redactada. (El Sr. Hompanera la leyó.) j

El Sr. IÑ IG O , al apoyarla, dice que no se opone á que 
pase al Gobierno; pero sí quisiera que pasase con una activa y 
eficaz recomendación. S. S. manifiesta de paso la necesidad que 
tienen de unirse todos los liberales para destruir al enemigo co
m ú n , y se lamenta de las personalidades que ha habido en estos 
tres dias entre los Sres. Diputados mismos. Recomienda tam- ¡
bien al Gobierno el estado miserable en que se encuentra el ejér- !
cito que opera en Aragón. i

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Dos son los pun
tos que ha tocado el Sr. Iñigo al apoyar la exposición de la di
putación provincial de Zaragoza.

El primero relativo á personalidades. Si ha habido ó no 
personalidades, y quiénes han sido los que las suscitaron, el 
Congreso lo sabe, y es por demás que yo me detenga á hablar 
sobre este incidente.

El segundo se refiere á pedir que el Gobierno tome en con
sideración el estado del ejercito de Aragón; con respecto á esto ¡ 
debo decir al Sr. Iñigo, que hace muy pocos dias que el Go
bierno ha hecho una contrata en Madrid para proporcionar su
ministros al ejército del Norte y del Centro. Que S. S. debe 
tener entendido que en pocos dias no se remedian males añejos.

El mismo Sr. Ministro de la Gobernación ocupa la tribuna 
y lee un proyecto de ley sobre instrucción primaria. Se acordó 
pasase á una comisión especial.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia. Continúa la’discu- 
sion pendiente acerca de la interpelación del Sr. Jaén. El señor 
Ministro de Gracia y Justicia tiene la palabra.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JUSTICIA: Señores: com
placiéndose el Gobierno en que se presenten frecuentemente 
ocasiones para analizar, digamos asi, sus principios, le ha ca
bido gran satisfacción en el debate de estos tres últimos dias, 
pues ha ofrecido á los Sres. Diputados y á la nación entera un 
campo vastísimo para poder juzgarle con suficientes datos. El 
Sr. Jaén ha hecho una interpelación al Gobierno para, que 
manifestase el estado en que se encontraban las provincias de 
Toledo y Ciudad-Real, y S. S, en la respuesta á sus deseos ha
lló que nada se habia omitido por parte de aquel para sacar 
esas provincias de la situación dolorosa en que la actual lucha 
las habia colocado. Otro Sr. Diputado al hacer uso de la pa
labra en apoyo de la interpelación, ha tocado otra cuestión* 
mucho mas grave, mucho mas trascendental por la influencia 
que podria tener en la marcha del Gobierno. Todos los argm* 
inentos en que se han apoyado SS. SS. están contestados victo
riosamente por el ministerio, y por varios oradores que h*D 
hablado en su apoyo. Unicamente el Sr. Olóaága ha pretendido 
probar que el ministerio carecía de sistema; puesto que el se
ñor Presidente del Consejo de Ministros, como encargado de 
las relaciones extrangeras, debió haberse presentado aqui á ma
nifestar cuál habia sido el resultado de las discusiones de la'Ca- 
mara francesa acerca del párrafo 4»° relativo á i n te r v e n c ió n  en 
la Península.Yo para contestar á este particular, no puedo uienos



<lc hacer una especie de ampliación acerca de los hechos á que 
han aludido inis dignos compañeros, pues todos h a n  fun d ad o  
sus discursos sobre hechos, y algunos de ellos son falsos , ó cu an
do menos equivocados, lo que conviene mucho rectiíicar aquí.

Cuando se dijo que el Gobierno habia echado mano de to
dos cuantos recursos estaban á su alcance para vencer á esas 
hordas de bandidos, se añadió que se habia visto tam bién en 
la precisión de separar á un  d igno general que mandaba las 
fuerzas que perseguían las facciones de esas provincias. Seño
res, yo convendré en que el Gobierno acaso habrá obrado con 
cierta precipitación sobre este p u n to ;  pero esta precipitación 
ha sido h ija  de su ardiente deseo de concluir pronto la guerra 
civil que nos devora ;  y ademas para cubrir  el puesto del gene
ral á que me refiero, el Gobierno ha sacado del seno del Con
greso á un ilustre D ip u ta d o ,  que es de esperar nos dé pruebas 
de que la elección ha  sido acertada.

O tro  cargo se hace al Gobierno por haber dispuesto que á 
un d igno general que estaba encargado de una  comisión del ma
yor Ínteres, se le separase de e lla ,  haciéndole que viniera á en
cargarse del mando de las columnas que operan en la M ancha, 
con total abandono de aquella comiúon. El general Narvaez, 
señores , no ha  abandonado la dirección ni el nombre de gene
ral en gefe del ejército de reserva. Su persona se ha  necesitado 
por un momento en otra pa r te ,  y  no dudó el Gobierno en 
echar mano de ella porque su reputación podra co n tr ib u ir  m u 
cho á dar  favorables resultados á nuestra ca usa ,  y  hacer m uy 
laudable la resolución del Gobierno.

Hechas estas explicaciones, paso á hacerme cargo de las ob
servaciones que el Sr. Olózaga ha d ir ig ido contra el ministerio 
cuando hizo S. S. segunda vez uso de la palabra. Los M in is 
tros D iputados  fueron los primeros que h an  convenido en que 
al Sr. Olózaga se le permitiera extenderse cuanto quisiera en la 
rectificación de los hechos para que habia pedido la palabra: 
esto porque el ministerio no teme que se examinen sus actos. 
Los Sres. Olózaga y Caballero, que ya h ab ían  indicado la nece
sidad de que se pusiese al frente del Gabinete una persona que 
mereciese la confianza púb lica ,  manifestaron que era ya  llegado 
el momento de que se tratase este asunto con toda la extensión 
debida. Los M inistros  actuales jamás defenderían sus personas 
si de ello pudiese venir a lgún  beneficio á su p a t r ia ;  pero car
gos falsos, cargos in jus tos ,  razón será que los rebata.  Y  no se 
d iga  que son cargos hechos al Presidente del Consejo de M i 
nistros, n o ;  son cargos que afectan á todo el ministerio.

Se ha dicho ayer en este lugar  por un ilustré o rado r ,  que 
,en esta cuestión, aparentemente persona l ,  iba mezclada cues
tión de prerogativa Real. Y o  no repetiré las doctrinas desen
vueltas con tan ta  maestría por el orador á quien a lu do ,  sobre 
las palabras librem ente de en tre todos los ciudadanos. El se
ñor Olózaga ha  querido poner modificaciones á este principio; 
y  y o , á  saber que se referia á los hombres de cierta comunión 
política, lo confieso francam ente ,  jamas hubieran salido de mis 
labios esas palabras de p a z  y  unión que creia garantidas por la 
Constitución de 1857. Si á los hombres que tienen comprome
tidas su hacienda y  su v ida por la causa de la libertad y del 
t rono ,  los excluimos dé la partic ipación de los derechos que la 
Constitución les concede, porque ó bien, h a n  querido m archar 
con paso mas precipitado en la carrera de la l ibe r ta d ,  ó porque 
l ian  procurado contener un a  revo lu c ión , ¿ á  quién  hemos de 
l lamar al goce de estos derechos ?

Señores, al t ra ta r  de las personas mas á propósito para el 
m in is te r io , mas que á los antecedentes debe atenderse á la ap t i 
tu d  y  á la probidad.

Recuérdese que la persona á quien se ha aludido fue de los 
primeros que se lanzaron á defender la le g i t im id a d , y  que á él 
-se asociaron otras varias personas que se interesaron en la mis
ma causa ; recuérdense, señores, los compromisos de ésa misma 
persona; compromisos que h a r ian  caer su cabeza al lado del 
t rono y de la Constitución. ( B ie n , bien.)

Si esta es una verdad , señores, ¿p o r  qué se olvidan sus com
promisos y  la sentencia de muerte que tiene encim a? Yo creo, 
señores, que mientras en el Congreso se susciten estas cuestiones 
y  estas rencillas; mientras se vuelva la vista a t rá s ,  no podrá 
tener efecto el deseo de reun ir  á todos los españoles al rededor 
de la Constitución de 1857. Recordemos, señores, los deseos de 
nuestra p rov in c ia :  unión y  paz nos p id e n ,  y  unión  y  paz de
bemos darles.

H a  dicho el Sr. Olózaga que era necesario buscar para el 
ministerio  personas personificadas con la Constitución de 1857. 
Pe ro ,  señores, si damos en excluir de este número á tantos, 
¿cuán tos  q uedarán?  Ciertamente que serán m u y  pocos. Pero 
no nos limitemos al círculo estrecho que algunos pretenden; 
todos los españoles que deseen el bien de su pa tria  son personas 
hábiles para que ejerza con ellos sus derechos la Corona.

D ijo  tam bién S. S. que ignoraba que vínculos pudiesen u n i r  
.á D ip u tado s  que habian  pertenecido á las Cortes const i tuyen
tes con la persona del Sr. conde de Ofalia .

P ero ,  señores, yo p regu n taré  ¿ q u é  lazos nos unen con los 
valientes que pelean defendiendo la l ibertad? Esas relaciones 
políticas , esos mismos riesgos que se corren ju n to s ,  y que es
trechan cada d ia  mas y  mas los vínculos comunes. Igualm ente 
ha  acriminado el Sr. Olózaga al Presidente del Consejo de M i 
nistros por no haberse presentado en este sitio á da r  cuenta de 
las relaciones extrangeras. ¿P e ro  ignora por ventura  el Sr. Oló
zaga el estado de la salud de ese Sr. M in is tro  que ha sacrifica
do sus intereses personales por el bien del pa ís,  y  que próximo 
al sepulcro ha dado un  nuevo testimonio de am or á su patria?

A d em as ,  señores, si a lguna vez se ha presentado en el seno 
de una  com isión , no és lo mismo d iscutir  alli  tranquilamente 
y  mano á mano el asunto señalado, que ven ir  aqui donde ni 
su oido alcanzaría á  oir las acriminaciones dirigidas contra su 
persona.

¿Q u ié n  h a  dicho al Sr. Olózaga que el Presidente del Con
sejo de Ministros tiene obligación de presentarse aqui ? Yo sien
to tener que recordar á S. S. los artículos de la Constitución que 
él mismo f o r m ó ; pero en el 17 se dice: (S . S. le leyó.)

El orador en tra  en seguida á contestar al Sr. Olózaga sobre 
la indicación que hizo S. S. respectiva á  la fa lta  de program a 
y  sistema en el ministerio  actual.

E n  su consecuencia dice no ser exacto el aserto del Sr. O ló -  
zaSa j pues el ministerio habia  adoptado como program a y sis
tema la contestación dada por los cuerpos colegisladores al dis
curso de la co ro n a ; program a que estaban de todo pu n to  deci
didos á cum plir  y  llevar á debido efec to , disponiendo la activa 
persecución de las facciones, manteniendo el decoro y  d ig n id ad  
de la nación en las relaciones ex trangeras ,  y reprim iendo á todo 
trance los desórdenes y  tentativas anárquicas.

Manifiesta igualmente S. 8, que en el poco tiempo que lle
vaban los actuales Ministros , hab ian  preparado importantes 
traba jos , pues se hallaban m u y  próximas á presentarse en el 
Congreso la ley de ay un tam ien to s ,  la formada para juzgar los 
perturbadores del orden púb lico ,  y  la relativa á proporcionar 
recursos para  la manutención de los soldados procedentes de la 
nueva qu in ta .

Y  concluye por ú lt im o diciendo que por lo tanto creia que 
el Congreso se hallaba en el caso de dar por concluida esta 
cuestión.

El Sr. conde de Toreno y el Sr. Galiano reclaman contra la 
redacción del D ia rio  de Cortes ,  leyendo algunos párrafos de 
sus respectivos discursos que manifiestan no hallarse con la 
exactitud  debida.

El Sr. C A M A L E Ñ O  pide que se pregunte si el asunto se 
da por concluido.

El Sr. G IS P E R T  obtiene la palabra para  rectificar una 
alusión personal, y  dice que habiendo el Sr. Olózaga manifes
tado que la capital de Cataluña se hallaba oprimida , esto ve
nia á ser un  cargo contra los Diputados de aquella provincia, 
que serian culpables si siendo exacto lo dicho por el Sr. Olóza
ga guardasen silencio en el Congreso.

E l  orador anuncia  que como prueba del estado d? perfecta 
t ranqu il idad  de Barcelona, las Cortes le perm itirían  extenderse 
en un  ligero exámen de los últ imos acontecimientos. En su con
secuencia S. S. se detiene en una  circunstanciada reseña de los 
dolorosos acontecimientos que h a n  tenido lugar desde el año 55 
en aquella c iudad .

Pasando á examinar el estado a c tu a l , presenta varias expo
siciones hechas por las juntas de fábricas y  gremios en que se 
demuestra el estado tranquilo  de Barcelona, debido, según todos 
ellos, á la energía del digno barón de M eer,  á quien apellidan 
salvador del principado.

Y  concluye el Sr. Gispert creyendo dejar desvanecida la 
impresión que pudiera haber causado lo expuesto por el señor 
Olózaga.

Los Sres. Olózaga é In fan te  rectifican sucesivamente dos 
hechos.

El Sr. R E Y  dice que no pudiendo usar de la palabra por 
su corta v o z , se concretará á leer un  oficio que habia recibido 
del gefe político de Barcelona.

S. S. lo lee con efec to , y  este documento manifiesta igual
mente que lo dicho por el Sr. G ispe r t ,  que la t ranquilidad y  
el orden reinaban en Barcelona.

Después de usar de la palabra el Sr. M inis tro  de la Gober
nación en rectificación de algunos hechos, reproduciendo de 
paso algunos de los argumentos hechos an te r io rm en te , se lee 
una  proposición de los Sres. Cada val y  Alonso, pidiendo que 
el Congreso diese por concluido el a sun to ,  declarando quedar 
satisfecho con las explicaciones dadas por los Sres. Ministros.

P reguntado el Congreso, acuerda quedar adm itida á discu
sión dicha proposición.

Varios Sres. D ip u tado s  piden la palabra en diversos sen
tidos.

El Sr. M A R T I N  manifiesta que á su entender debia hacer
se u n a  separación de las dos cuestiones que abrazaba la propo
sición.

El Sr. M A D O Z  dice que el abrir  discusión sobre esta p ro 
posición era una superabundancia", pues no seria sino volver á 
la cuestión principal para ocupar inútilmente un tiempo pre
ciosísimo, y  que asi á su entender lo que debia hacerse era vo
tarse cuanto  antes para  que la mayoría decidiese lo que tu v ie 
se por conveniente.

El Sr. A L C A L A  G A L I A N O : Señores, he pedido la pa la
bra para la cuestión de o rden ,  queriendo conciliar todos los ex
tremos en el final de la discusión; y  viendo que el Congreso es
taba ya cansado.de ella, se ha hecho una proposición con el fin 
de cortar aquella. Se ha preguntado si esta estaba comprendida 
en el art. 100 del reg lam ento ; se ha declarado que sí;  se ha 
preguntado si se admitía  á discusión, y  se ha declarado tam 
bién que sí;  de manera que los argumentos en contra de su a d 
misión no pueden ya hacerse, son inútiles del todo, porque hay  
una resolución que declara que la proposición está en su lugar, 
y  es buena.

N o  quitaré  yo á los D ipu tados  el derecho que tienen de h a 
blar en pro ó en contra; este es indudable; solo haré presenteque 
en el uso que pueden hacer de este derecho, nada nuevo se d i 
rá , ni se h a rá  otra cosa que renovar la cuestión de que ya  está 
cansado el Congreso entero.........

El Sr. G O M E Z  A C E B O : Pido la palabra contra la propo
sición adm it ida  á discusión.

El Sr. A L C A L A  G A L I A N O :  Puesto que nada adelanto, 
me siento ; no quiero hablar  nada.

El Sr. I N F A N T E :  Si los señores autores de la proposición 
se hub ieran  reducido en ella á decir que el Congre o aprobase 
las contestaciones dadas por los Sres. Secretarios del Despacho 
respecto á la interpelación del Sr. Jaén , yo estaba pronto á 
aprobarla gustosísimo, porque á mi modo de ver los Sres. Se
cretarios del Despacho han obrado de tal manera para contes
ta r  á la in te rpe lación, y han tomado tales medidas en favor de 
la M ancha y  Toledo , que no hay  mas que desear. Pero de n in 
gún  modo convendré en aprobar la proposición en los térm i
nos latos en que está concebida , porque esto seria renovar la 
cuestión pasada,  volvernos á meter en ese lab er in to ,  promover 
cuestiones y a  ventiladas, y perder muchísimo tiempo que se 
puede ocupar con mas provecho de la pa tria  en la discusión 
del proyecto de ley sobre la qu in ta  de 4 0 $ hombres. Sobreesté 
p un to  llamo yo la atención de los señores autores de la propo
sición , y  creo que los Sres. Secretarios del Despacho casi por 
unan im idad  aprobarán mis indicaciones.

El Sr. C A D A  V A L :  Señores, dos son tos objetos que me he 
propuesto al firmar esta proposición con mi amigo el ¿>r. A lou-  
so. P r im e ro ,  abundando en las ideas de algunos de los señores 
que han manifestado el cansancio de esta discusión, cortar esta 
y ev itar  que vuelvan á reproducirse cargos,  y que no se abra 
de nuevo la senda de las recriminaciones. Yo no la he abierto; 
el que la haya  abierto ponga la-mano sobre su corazón, y si se 
arrepiente hágalo con sinceridad. Segundo , que puesto que se 
h an  dado ataques al Gobierno, a los cuaies este ha conte>tado, 
quiero que ya que el árbol no caiga , al menos que no se bam
bolee; que se sepa quiénes son los am igos, y quiénes los enemi
gos, y  d igan  unos y  otros con franqueza si los actuales M inis
tros merecen ó no su confianza , para deducir  si obtienen o 110 

la de todo el Congreso. (B ie n , bien.)
El Sr. I IÜ E L V E 8 :  Uno de los señores que h a n  firmado la 

proposición ha  manifestado cuál es su objeto* y  siendo asi, po

día haberse dicho sin rodeo: * pedimos al Congreso sgsirva d e 
clarar que el actual Ministerio merece la confianza del Con
greso.” l íe  pedido ademas la palabra para hacer presente que 
esta proposición es en cierto modo limitada , ociosa y contra 
los precedentes de otras Cortes. Ha sido práctica constante en 
estas declarar , después de dos ó tres dias de discusión y de h a 
berse dado por terminada la interpelación, si e( ministerio me
recía ó 110 la confianza del Congreso. Esto puede declararse aho
ra , si la mayoría del Congrego da su apoyo al Gobierno, d i 
ciendo que merece la confianza de esta mayoría , ó lo que es lo 
mismo, la de la nación.

El Sr. V A Z Q U E Z  Q U E ÍP O  manifestó que por grande que 
fuese la impaciencia con que todos los Diputados deseaban ver 
el término de esta d iscusión,  no creia que debían privarse de 
la única ventaja que podia proporcionarles, ya que por des
gracia habia producido todo el mal de que era capaz, pues uno 
de los mayores males en el sistema representadvo era la facili
dad con que se encontraban medios p jra  atacar al Gobierno. 
Terminó indicando que aprobaba e. t̂a proposición, en la cual 
el Congreso no se comprometía á nada , pues únicamente decía 
que aprobaba la conducta  observada hasta aqui por el Ministe
rio , y la aprobaría también mientras permaneciese fiel á las 
promesas que habia hecho.

El Sr. I-IUELVES: Se ha dicho varias veces en el curso de  
la discusión que los Diputados de Toledo han reproducido la 
interpelación que hicieron hace doce ó quince dias al Gobier
n o ,  sin haber tenido lugar n ing ún  nuevo suceso. Esto no es 
exacto: lo que les ha movido á reproducir  !a interpelación es la 
entrada de 23 navarros y 205 caballos en la provincia de T o
ledo á las órdenes del rebelde Basilio.

El Sr. S A N  M I G U E L :  Seré muy breve ,  pues el Congreso 
está fa tigado con cuatro dias de discusión,  que sobre indicar 
nuestras miserias, no darán  á la patria ni un  h om bre ,  ni un  
tr iunfo.  Y o ,  señores, no he querido tomar parte en la discu
sión que con tanto ínteres ha agitado al Congreso; pero cu an
do se trata de semejante proposición, 110  me creo exento de 
manifestar mis opiniones.

Los Diputados  de Toledo h an  hecho una interpelación al 
Gobierno sobre el estado de su p rovincia ,  y el Sr. M in is tra  de 
la Guerra ha contestado. Si aqui se tra tara  de si habia queda
do satisfecho el Congreso de la contestación del Sr. M in isfrode 
la Guerra  á la interpelación, yo seria el primero á aprobar la 
proposición. P e r o ,  señor,  cuando se trata de una interpelación 
que ,  como dijo ayer inuy bien el Sr. Martínez de la R osa> na
ció en Toledo , sé esparció por España , voló por Europa,  y  re
corrió los cuatro  ángulos de la Península , no puedo ser del 
mismo parecer. Aqui se ha hablado m ucho,  pero no hemos 
adelantado n a d a ;  los males de la pa tria  siguen * y  yo no 
me comprometo nunca por el Gobierna ni en pro ni en 
c o n t r a : no quiero ni hacerle una oposición sistemática , ni 
prestarle tampoco un apoyo sistemático. Por consiguiente apro
baré lo que se ha dicho ayer por los Sres. M in is tro s ,  uo lo que 
han  hecho en dos meses.

El Sr. C A L D E R O N  C O L E A N T E S :  V oy á ser sumamen
te breve, porque reconozco que el Congreso está impaciente por 
votar la proposición. Aunque no he oido bien al Sr. San M i
guel , contestaré á lo que me parece que ha dicho S. S. Creo 
que ha dicho que no se compromete jamas por n ing ún  Gobier
n o ,  y no quiere dar  un  voto de aprobación á su conducta que 
le ligue á prestarle su apoyo en lo suceúvo. Pues cabalmente la 
proposición que se ha presentado llena los deseos del Sr. San 
M ig u e l ;  á nada compromete al Congreso en caso de aprobarla* 
pues solo se declara en ella que está satisfecho de las contesta
ciones dadas por los Secretarios del Despacho; no que aprueba 
su conducta en lo sucesivo. En  este punto los Diputados que 
han firmado la proposición, y los que e.tamos dispuestos á vo
tarla, 'conservaremos toda la libertad que nos da nuestro cargo 
de ap laud ir  ó censurar los actos del ministerio. P e ro ,  señores* 
téngase entendido que después de tantos y tan virulentos a ta 
ques el ministerio está en una necesidad absoluta , y lo está el 
Congreso, por el Ínteres que la nación tiene de que haya G o 
bierno , de obtener un  verdadero voto de aprobación del Con
greso de D ip u ta d a s ,  para que pueda emprender con mas ener
gía el sistema que se ha trazado , y con el cual se conseguirán 
los tres grandes objetos de paz ,  orden y justicia.

S í ,  señores, paz ,  orden y jus tic ia ,  que es lo q u e  nece
sita la nación; á eso hemos venido aqui los D ipu tados  de 
ella , y  á ese objeto patriótico sacrificaremos nuestra v i d a , co
mo hemos sacrificado nuestra ju v en tu d ,  y estamos dispuestos á  
sacrificar cuanto poseemos sobre la tierra. ( B ien , muy bienr 
aplausos en algunos bancos.) S í ,  señores; paz  , orden y  ju s ti-  
cia es el program a de las actuales Cortes; p a z , orden y  justi
cia  el grito  unánim e que resonó há pocos dias en todos los án 
gulos de la Península; y p a z ,  orden y  justiciaos el lerna de nues
tra bandera. Este sistema de orden sostendré yo siempre con 
independencia , sin teinor de n ing ún  género ,  y con absoluta 
im parc ia l idad ,  porque nada pido al Gobierno; y si él me pide 
á m í , yo le daré todo lo que poseo, mi salud, rni existencia ,1a 
de ini familia , todo lo sacrificaré al servicio de esta pa tr ia  des
venturada. (M uestras de aprobación en los bancos de algu
nos señores Diputados.)

Se declaró en seguida el punto suficientemente discutido.
El Sr. Alcalá Galiano y otros D iputados  piden que la vo

tación sea nominal.
El Sr. L u jan  reclama que se vote la proposición por partes. 

Varios D iputados  le interrum pen , y dicho señor dice qué él 
está en su derecho al pedir que la votación sea por partes, y  el 
Congreso estará en el suyo no accediendo á su petición. A p o 
ya esta el Sr. conde de Toreno , y  hecha en su consecuencia la 
pregunta de si la votación de la proposición seria por partes, 
resuelve el Congreso por la negativa.

Se procedió á votar nom-i nal mente la proposición, y resul
tó haber dicho si  105 Sres. Di putados, y no 22. Por tan to  sien
do el total 125 ,  y la mitad mas uno Cyy, quedó aprobada. ( I)

Se acordó que constaría en el acta un voto contrario á la 
resolución tomada por el Congreso, no accediendo á que se vo
tase por partes la proposición de los Sres. Cadaval y Alonso: 
firmaban este voto los Sres. B u r r ie l , H uelves ,  R o d a ,  J a é n ,  Fer
ro Montaos , M o u re ,  M ar t in  y  Temprado.

Para  la comisión que habia de dar su dictamen sobre el 
proyecto de ley presentado por el Gobierno sobre instrucción

(1 )  La  d if ic u ltad  de  to m a r  con e x a c t i t u d  tas v o t a c io n e s  n o m in a le s  

nos im pide  pu b licar  la que hoy ha tenid o  lu g a r .  Mañana la  in s e r t a r e 

m os para co n o cim ie n t o  de nu estros  lec to res .



p r im a r ia  , se nombro á los Sres. d uque  de C o r  , O l ivan  5 Ai — 
razó la ,  Vázquez Q ue ipo  , B a l lcn ia ,  Cevallos y A y ala.

Se !e jó  por p r im era  vez una proposic ión del Sr. M o n to y a ,  
en la c u a l ,  refiriendo que hacia oías de tres me.es que la prensa 
periódica  se ocupaba en denunciar  las deportaciones y tropelías 
cometidas en Cádiz  y Barcelona, y estando el Gobierno o b l a 
do á cas t igar  los deli tos que se cotneúesen, pedia  al Congreso 
se sirviese acordar que  presentase el G ob ie rno  todos lo. d o c u 
mentos necesarios , para  que pasando á u n a  co m b in a  se cono
ciese si la conducta  de aquellas au tor idades  h ab ia  sido o no
conform e á las leyes. . .

El Sr. P R E S I D E N T E  an uncio  que  m añ a n a  se reu n ir ía  el 
Congreso á las doce para  proceder á la discusión del proyecto 
de ley sobre la q u in ta  de 4 ^  h o m b re s ,  y levantó la sesión á 
]as cinco menos cuarto.

M A D R I D  2 9  DE E N ERO.

Jun ta  de quema de documentos de la deuda pública .

Con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 13 de M a r 
zo ú l t im o ,  se h a  servido S. M .  señalar el d ia  51 del corriente  
á las once de la m añ a n a  p a ra  efectuar la solemne quema de do
cumentos de la deuda  pública endosab le , contenidos en el su 
plemento á la Gaceta  de 6  de Setiembre. Lo que  se hace saber 
al público pa ra  su gobierno , en el concepto de que se h an  se
gregado nueve documentos de los anunciados por haberse recla
m ado .    _

P O E S I A S  D E  D .  JO S E  Z O R R I L L A .  (1)

Pasó para  nuestra  pa tr ia  aquel t iempo en que la poesía, 
d o rm id a  en el seno de la p az ,  no ^expresaba el carácter  ni a 
condic ión de la c p o ca ,  sino que sonaba con las ilusiones de la 
edad p re té r i ta ;  en que la poesía , c ircunscrita  á estrechos y  re
d ucidos l im ites ,  ni era la v e rd ad e ra ,  ni podía serlo, bolo u n  
M e le n d e z ,  un  Q u in tan a  y un  L is ta  podian sobresalir en u n  
género  in g ra to  y fict icio,  y solo genios tan  privilegiados 
e ran capaces de sostener una escuela decrepita  y agonizante.

Pasó ,  p u e s ,  aquel t iempo de i lu s ió n ;  la poe.ia progreso; de 
la edad de o ro ,  de los siglos pastoriles ha  avanzado hasta la 
edad m ed ia ,  mas noble,  mas verdadera.  _  El siglo actual  r e 
c lamaba ve rdad ;  verdad h a y  a h o ra  en la poesía.

Faltaba un tipo de esta poesía,  que no destilase s a n g re ,  ni  
estuviese ornada con el cr im en  ; era , pues ,  necesaiio que se l i 
m itase á describir los grandes monumentos artíst icos,  y  á ex
presar la filosofía exacta ó inexacta de la edad presente. Esto ha  
hecho la generación poética , y cual su representante ,  el señor 
Z oir i t la  , h a  dado como p rogram a  u n  tomo de poesías , t ie rnas ,
a rm on iosas ,  elevadas  en que están compendiadas todas las
orig ina l idades  del s ig lo ,  todas sus anomalías ,  su filosofía y  su
condición. , . . .

N o  creemos que n i n g ú n  hom bre  sensato e ím p a rc ia l ,  sea 
cual fuese la com unión  literaria  á que pertenezca, dejará de 
acep ta r  el p ro g ram a  de la nueva poesía , no salpicada de sa n 
g re  , no pa rod iada  en si misma ; á la que no mancha la i r r e 
l ig ión  , ni  afea el ateísmo. A b r id  ese libro si no; buscad un  
e jemplo de p e rv ers ió n ,  u n  cántico p ro f a n o ,  ó una  inv itac ió n  
al delito.. .. Solo hallare is en él la filosofía p resente ,  p u r a ,  sin 
a d u l te r io ;  solo hallare is  inculcada como máxima infalib le  el 
respeto á la re l ig ió n ,  considerándola como el consuelo p i in c i—
pal del hom bre.

Las mugeres de la edad presente no son las descritas por  la 
caduca poesía pas to r i l ;  y a  no moran en las selvas, ni se apo 
sentan en los m outes ;  menester es buscarlas en los palacios y e n  
los pueblos; y  como antes se describía el árbol bajo el cual re 
posaban , ó las ovejas que g u a rd a b a n ,  ahora  deben describirse 
los monumentos que recuerdan una  era de gloria y esplendor, 
ó las costumbres ó los háb itos  que caracterizan á la joven ge
neración del siglo xix.  k

L a  simple exposición de este pa ra le lo ,  debe decid ir  al lec
tor im par cial , qué  será mas bello y  mas exac to , si la descrip
ción fingida é inexacta de lo que pasó y nadie rebuerda ; ó la de 
lo que acontece ahora  y nadie d u d a  porque con los ojos lo ve3> 
y  con su prop¡a  m ano  lo palpa. Este a rgum ento  irresistible es el 
p rimer a íaque á la poesía im a g in a r i a , que de tal calificarnos la 
que paso, y pocos creemos que serán en adelante los cordiales 
pro  éiitos de una  vieja escuela de engaño  é ilusión.

Lejos de  nosotros la idea de est igm atizar á los representan
tes de la poe.ía p a s to r i l ;  la experiencia,  el tiempo h a rá n  cono
cer nuestras verdades,  y  con él ven d rá  á tierra ese edificio h a 
lagüeño fabricado en ard ientes cabezas, bello por lo ideal , poco 
d uradero  como todo lo que  no tiene por base la realidad. E n 
tonces conternplaránse con veneración y  afecto las obras perte
necientes á ese género , como hoy  se contem plan los restos m a g 
níficos de los an tiguos templos de J ú p i t e r  ó de V enus :  CÓmp en 
estos a u n  se acata  la belleza de creación,  en aquellos se recono
cerá el ta le n to ,  quizás mal d i r ig id o ,  pero que sobre todos los 
obstáculos se remonta  ,.asi como el sol es hermoso a u n q u e  ap a 
rezca de oscuras nubes c ircundado.

Estas consideraciones, á mas de nuestras p ropias  s im patías ,  
nos hacen p ro n u n c ia r  por la poesía a c t u a l , siempre que no nos 
p red ique  la in m o ra l id a d ,  s iempre que esté pura  de toda nfáncha 
de i r re l ig ión ,  siempre que en ella no se p in te  con ha lagúenos co
lores la perversión ,  los crímenes y maldades del género h u m a 
n o :  sea pues la poesía el faro que a lu m b r e ,  no el volcan que 
devaste  y  consuma todo lo que  reciba su re(lejo abrasador.

L o  hemos d ic h o :  las composiciones del Sr. Zorr il la  es- 
tan  exentas de este defecto; a b u n d an  en verdades filosóficas, 
en pensamientos p ro fundos  y en imágenes las mas veces exac
tas é inimitables .  N o  h a y  ú na  sola que pueda  llamarse aber
ración del espír i tu  h u m a n o ;  u n a  que no esté engalanada  con 
mil bellezas accesorias.

Precede á las composiciciones poéticas un  largo y  bien es
crito  p ró lo g o ,  de D .  Nicomedes Pastor Díaz.  H a r to  d i fuso  nos 
p a rec e ,  y ademas tenemos la desgracia de estar m u y  distantes  
de conven ir  en la m ay o r  parte  de sus doctrinas l i terarias y  en 
sus princip ios filosóficos. Inconsecuencia fuera  en nosotros sos
tener  a lgunas  de las ideas que en él se e m i te n ,  mucho mas c u a n 
d o ,  al h ab la r  de cierto  célebre y malogrado a u t o r , hace a lus ión  
á lo que  sobre aquel asunto  en estas mismas columnas hemos 
escri to :  los hombres de la m ora lidad , como nos apellida  el 
Sr. D ía z ,  p robaron  victoriosamente entonces la verdad y conve
nienc ia  de sus asertos ,  y  no se encargaron de la moral tarea  
de roer los huesos a un 'desgraciado , sino que por el co u tra -

( i )  Se venden en las li b rer ías  de E scam ii la  , ca lle  de C a r r e t a s ,  y en
la de C u e s t a , ca lle  M ayor .

rio no c o n fu n d ie ro n  lastimosamente el nombre del poeta con e 
de h o m b re ;  no asociaron l& gloria  de aquel á la mLciia  e e.*te; 
por eso acatamos ai p r im e ro ;  por eso le acataremos sicnipie.......
por eso t a m b ié n ,  noso tros , hombres d e  la  m o r a l i d a d , no^ vi 
mos precisados á com ba t ir  imprudentes  aseveraciones que po 
d ian  c o n t r ib u i r  á ex trav ia r  la op in ión  pública , y  cupo a 
satisfacción de ver que esta hizo completa justicia á nuestias
intenciones. # p

De u n  placer m u y  grande  nos p r iva  también el ot .  as or 
D iaz  en su p ró lo g o ;  el de poder t r ib u ta r  nuestios sinceros y  
cordiales elogios al Sr. Z o r r i l la ,  pues en aquel están compren
didos todos los que  pudiéramos h ace r ,  hasta el pun to  que e 
nuestras alabanzas n in g u n a  tal vez habria  que no pudieia  to
marse á copia. Acerca de esto nos parece que habiendo de sa n 
el prólogo al f ren te  de las p oenas ,  pudiera  m u y  bien habei .e  
excusado toda aquella p a r te  de él que previene al lector en favor 
de la o b ra ,  dejando para  cada cual los justos elogios, al m éri to  
del Sr. Z o r r i l la ;  pero que  nosotros somos de opinión de que no 
deben nunca  ir  un idos  á la obra e logiada,  porque estoes hasta  
c ierto  p u n to  an t ic ip a r  el fallo del público.

C oncluye  el prólogo de que hablamos con un rasgo de m o
destia  del Sr. Pasto r  D i a z ,  que le honra  en ex trem o , a u n q u e  
nosotros le creemos exagerado : « S í , dice d ir ig iéndose al señor 
Zorril la  , yo  en mis ilusiones habia  creído tam bién que tenia 
una  misión que  cum plir .  Has venido tú ,  y  me queda u na  bien 
d u lce ,  bien deliciosa; la de a d m ira r te  y de ser tu am igo.”

El Sr. D iaz  es h a r to  conocido como a preciable poeta para 
que  su sola misión pueda ser la de ad m ira r  á otro ; el au to r  de 
la oda A  la Luna  , y de o tras hermosas composic iones, no debe 
a r ro ja r  la l ira  porque la de o tro  vate  dé sonidos mas afortu
nados.

Cierto es que  los grandes genios h a n  hecho m o r ir  á  muchos 
g randes  genios; y  Calderón y Shakespeare han  apagado  en oca
siones el fuego de inspirac ión que ard ía  en el corazón de otros 
h o m b res ,  como la hoguera  que de lejos d aba  calor y  vida á u n  
infelice , ha  acabado de cerca por abrasarle.

D ifusos fuéram os si tratásemos de señalar cada un a  de las 
composiciones del Sr. Zorr il la  que mención especial merecen; la 
que t i tu la  A  Calderón es notable por la expresión lú g u b re  de 
los versos,  y por los t iernos conceptos en que a b u n d a ;  la ex
presión

Saliste á  la fuz u fan o  
con tu  inmensa creación,  
y a som brado el m u n d o  vano ,  
m iró  sa lir  de tu  m ano  
el m u n d o  de Calderón

es á la pa r  a trev ida  y grandiosa.  Él joven poeta  se com placeen  
aca tar  al gran  genio  d ram á tico  de la E s p a ñ a ,  y  llora su o lv i 
do con estos v ersos:

A CAL D ERO N .

E n  vez de tan  vil lugar ,
Si fueras  un  potentado,
Sepulcro te h u b ie ran  dado 
D e lan te  del mismo altar.

Porque  al m agnate  a ltanero  
Le  dan  v i r tu d  y oraciones 
E l  oro de sus blasones,
Y  su fo r tu n a  primero.

M as duerm e tran q u i lo  ah í  
E n  ese r incón  in m undo ;
P a ra  sarcasmo del m u n d o  
T e  basta tu  nombre á tí.

L a  composición que dedica á C e rv an tes ,  a u n q u e  escrita en 
estilo ep ig ram át ico  y p u n z an te ,  contiene a lgunos  trozos a d m i 
rables;  uno de e llos,  d i r ig id o  á la estatua de aquel g ra n d e  h o m 
b r e ,  nos parece d ig n o  de tras ladarlo  aqu i:

Á C E R V A N T E S .

Si es pedestal ó tú m u lo  se ignora;
M as  sin d u d a  temieron que in d ig n a d o  
D e  la p iedra en que está salte á deshora,
Según se ve de hierros c ircundado.

N o  b a ja r á ,  que es noble y caballero,
Y  lidió por su pa tr ia  el buen poeta;
Acaso no encontrara  u n  compañero  
A l  pie del pedestal que le sujeta.

P o r  eso eleva la Tostada frente  
A i firmam ento  azul , noble y tranqu i la .
Y  no m ira  por eso trasparen te  
A p a g a d a  á ia luz la 'ancha  pup i la .

Preciso nos seria p ro longar  hasta lo sumo este a r t í c u l o , si 
tratásemos de señalar todo aquello que es d ignó  de mención en 
las poesías del Sr. Zorr il la  ; recomendarnos á nuestros lectores la 
que t i tu la  La última luz , la de A 'oledo , asi como la dedicada 
á nuestro am igo  y bien conocido artis ta  D .  G enaro  V i l la -am i l .  
Lo repe t im os ,  de ind icar,  todas las bellezas del tomó que  de lan
te tenem os,  fuéranos.  preciso p ro longar  éste a r ticu lo  mas de lo 
que consienten los: limites de nuestro periódico. N o  dejaremos 
de pagar un  t r ibu to  de a labanza á las palabras con que conclu
ye la composición L¿ íxeloxi dice asi:

Y  el re lo x 'd an d o  las horas 
Q ue  no h a b r á n 1 mas de volver,
Y  m u r m u r a n d o 'á  compás
U n a  sentencia  c rue l .  : ' ;
Susu rra  el péitdúlo , núncal... ;
1S uncal... nunca !... vuelve á ser ;* ¡ -
L o  que allá eií lá e te rn id ad
U n a  vez c ó ñ tad ó 'fu e . '  1 • - r

Al fin del to rno ,  objeto del presente a r t í c u lo , se encuentra el 
d ram a  t i tu lado  K iv ir  loco y  m orir mas , del que  ya. d ijimos 
algo á nuestros lectores. . . ■ .. .

Injust ic ia  seria hacer  de -él u n  eevero. análisis cuando  ni 
a u n  d ram a  le t i tu la  el -Srv Z o r r i l l a ,  s ino 'm ecam ente  capricho 
d r a má t i c o ;  l imi taréinonoá á  ó c c í f  que escasa su ,a cc ió n , se re
siente de l anguidez y ' f r i a ld a d - ; pero revestido de una  poesía 
e nc an t ad or a ,  hace o lv idar  m uchas  veces los defectos que tiene. 
En  el mi mero de estos c i taremos la excesiva prolij idad con que 
se det iene en las descripciones , a u n  de los objetos mas insign i
f icante: ,  tal (.orno el po n ch e ,  que si bien revelan la maravil losa 
faci l idad del p o e t a ,  dem uestran  asimismo poco conocimiento 
del teat ro y de sus efectos.

Felicitamos sinceramente  al Sr. Z orr il la  por la puM‘ * 
Jel primer tom o .le sus poesías ;  a l  t r ibu ta r le  nues tras '^"1'1 
é imparcialcs a la b a n z a s ,  deseamos q ue  siga proporciona,,1!1̂  
el placer de dispensarle  otras nuevas. ÜOn̂

H a  echado el p r i m e r :cimiento**para un edificio que r> 
darle  un  nombre y  u n a  g lor ia  in m en sa :  ha subido el prime 
calón que conduce al tem plo  de la i n m o r t a l i d a d : cuide 
de no d e s t ru ir  aquel c im ie n to ,  de no ba jar  este escalón. *'***

La ju n ta  conservadora  de la com pañ ía  de di ligenc¡as 
rales de E s p a ñ a ,  tom ando  en consideración lo manifestad^06'  
algunos maestros de coohes, de no h a b e r  tenido el tiern ^  
ficiente para fo rm ar  sus cálculos y p resen tar  proposiciones° ^  
el a rr iendo  de los talleres de la e m p re sa ,  por el poco t i / ^  
que se ha  fijado al e fecto ,  ha  dispuesto  prorogar el térm^° 
para  su admisión hasta el d ia  2 8  de Febrero  inmediato i h ^  
cuyo  dia  estará  de manifiesto en la co n ta d u r ía  de la comn " 
sita en 1a casa de  postas de esta c o r t e , todos los dias de d ^  
á tres de la t a r d e ,  el pliego de condiciones que debe servi ?  
base á la contrata. M adrid 2 9  de Enero de 1838. r

LOTERIA PR IM ITIV A  NACIONAL.

E n la extracción celebrada en este d ía  han  salido agracia
dos los núm eros s ig u ie n te s: o a*

1 2 , 20, 60, 3 4 , 54.
E l prem io de 2 5 0 0  rs. vn. concedidos en cada extracción 

las huérfanas de m ilitares, G uardias nacionales y  patriotas 
m urieron en la guerra de la independencia , y  en la *|0 ^  
lucha que sostenemos por los legítim os derechos de Doña 

bel 11 y  las libertades de la n a c ió n , ha cabido en suerte con el 
primer extracto de la de este d ia á D oñ a M aría Luisa del Ba 
y o ,  hija de D . Salvador, M iliciano  nacional de la villa de 
hielos, m uerto en el campo del honor.

B o l s a  d e  M a d r i d .  Cotiz. de  hoy d  Las tr e s  de  la tarde
EFECTOS PUBLICOS.

In scrip cion es en  e l gran  lib ro  á 5 por 10 0 , 00.
T ítu lo s  a! portador  del 5 por  100, 2 3 j; á 58 d. f. ó v o l , v ie jos:  m  

d. F. ó v o l . : 19}  y  19 á v . f  ó vol .  á prim a de ¿ por i c o  con cupooes 
Inscripciones  en e l gra n  l ib ro  á 4 por  100 , 00. ’
T í tu lo s  al portador  del 4 por 1 0 0 ,  00.
V ales  R ea les  no co n s o l id a d o s ,  00.
Deuda ne g o cia b le  d e 5 por 100 á p a p e l,  00.
Idem  sin Ín te re s ,  5$ á 60 d. f. ó v o l . :  5^ á  40 d. f.  ó vol. á prima de 

|  por i c o
A ccio n es  d e l ban co esp a ñ ol de S. F ern an d o  t 00.

CAM BIOS.
L d n d re s , á  90 d ías, B a rc e lo n a  , á pesos M á la g a , |  d.

36$. fu e r t e s , 2-J á 2 b . San tander, 1 b.
P a r is , l $ - i r .  B ilb a o , i |  id . S a n tia g o , 1 d.

C á d iz , |  d . . S e v illa ,  1 id.
A lic a n t e , á c o rto  p ía -  C o ru ñ a , £ id, V a len cia , | b .

*0» 1 *>. ¡G ran a d a, j  f t .  Zaragoza, f  *á $ id.
Descuento de le tr a s , á 5 p. 100 al afio.

B IB L IO G R A F IA .

LA HERMANA DEL SARGENTO f

co m ed ia  en  dos a c to s , trad u cid a dei fra n cés en prosa y verso. Véndese ¡i 
4 rs. en  ias lib re ría s  d e  E sc a m iila , ca lle  de C a r r e ta s , y de Cuesta fren
te á las C o v a c h u e la s , donde se baila la co le c c ió n  de comedias mo
dernas.

CARLOS SEGUNDO EL HECHIZADO .

dram a o rig in a l en cin co  a cto s y  en  v e r s o , por D. A ntonio  Gil y Zárate, 
V én d ese en las lib rería s  de E sc a m iila , c a lle  de C a r r e ta s , y de Cuesta, 
fre n te  á las C o v a c h u e la s , d ood e se  h alla  la c o le c c ió n  de comedias mo
dernas.

P R O V ID E N C IA  J U D IC IA L .

En v ir tu d  de una d ictad a por e l Sr. D. Juan José Rodríguez Val- 
d e o ó e ra , juez togado de p rim era  in sta n cia  ;d e esta c o r t e , refrendada 
del e scrib an o  de S. M . , del núm ero d e l cr im en  D. M anuel Fernandez de 
P a zo s, en c ie r ta  causa cr im in al que se in s trp y e  ¿-ontra varios sugetos, 
por el robo de d in ero  h ech o  á un arriero . en.da.9aU1» de Toledo, cuyo 
nombre se ig n o r a ,  el sábado 25 d é  No v 'ijém b féhíít lirio ’ sé  ¿ftá, llama y 
e m plaza ál referi do To bado p or segundo térm itib  ry p la z o  *áé' séís dias, 
para q u e  c o m p a r e z c a .a n te  S; Sj á «endrr su d eclaración , ypracticar las 
dem as  dil igencia s  en descu b r im ien to  del h ech o  p o rq u e  se procede, pues 
ademas de inte resar á la m ejor ad m in istra c io n .d e  ju s t ic ia , también re
flu irá  en b en efic ió  d e l robado. ,r ' v

M U SIC A .

En el a lm acén de música y grabado de L o d r e ,  carrera de S. Geró
n im o ,  se hal lan las p iezas s igu ien tes  de la ópera Bel isario: Sinfonía, 
para p ian o, á 10 rs. C a va tin a  de t ip le  s in  l a  t u m b a  , para canto á 10; y 
piaQo s o l o , á 6. Rondo  f i n a l , para c a n t o , á 1 0 ;  y  piano solo, á 6. Due
ro de tenor  y  b a jo ,  para c a n t o ,  á 12 ; piano solo , á 6. Aria de tenor, 
para c a n t o , á 12 ; piano solo á 6. Gran ter ceto  de t i p le ,  teoor y bajo, 
para canto á 30. Coros de la salida del tenor y de Senadores, para pia
no , á 2. R ig o d o n es  sacados de dic ha ó p e r a ,  para p-iano, guitarraóflau- 
ta, á 4. Gran ga lo p sacada de una ca vatin a, tocada en los bailes de Oriente, 
para piano, á 2. Gran co lecc ió n  de piezas de ba ile . Rigodones de las ópe
ras M on tecch i , Marino Fal ie ro,M ois és , R o b e rt o  el Diablo, Gemma di Ver* 
g i , Muda de P o r t i c i . B e a tr ice  de T e n d a ,  Scara m ucia  y otras. Valses de 
R o b erto  el D ia b lo ,  P u r i ta n i ,  G e m m a  di V e r g i , Sca ra m u cia ,  Semlramis 
y Baje li to . M azurcas  y ga lop  de M arin o  F a l i e r o ,  Gemma , Belisario, 
N orm a y otras. Fandango , jota aragonesa , c o t illó n  , ga b ota ,  bolaocne- 
r a , z o r c ic o , co n tra d a n z a s , b r i t a n o ,  g r e c a ,  b a ile  in g le s  y las italianas. 
Se h aU aráo estas p iezas im presas a rreg la d as p ara p ia n o , guitarra yflau 3.

TEATROS.
PR IN C IP E . A  las seis y  m e d ia  de la noche.

E L  D E S E R T O R Y  E L  D I A B L O ,

d ram a  graciosísimo eu f res actos 3 en el que el actor D. Aot^ 
nio de G u zm an  desempeña el papel del protagonista.

In term edio  de ba i le ;  te rm in a n d o  la fu n c ió n  con un divef1
do sainete.

CRUZ. A  las seis y  m edia  de la noche.

E L  M A R I D O  D E  M I  M U G E R  ,

comedia graciosa , en tres actos.
In term edio  de ba ile ;  te rm in a n d o  la f u n c i ó n  con un 1

vertido saincle.


